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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00329 

Proceso Medida de protección 
Cuaderno Arresto 

 

Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia Bosa II de esta ciudad, han llegado 
las presentes diligencias, para que se ordene el arresto, toda vez que la demandada 
no dio cumplimiento al pago de la multa que se le impusiera por encontrarse 
probados los hechos que dieron lugar al incumplimiento de la medida de protección 
interpuesta. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 
artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda persona que 
dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 
perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde 
ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 
Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 
cuando fuere inminente”. 
 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de reincidencia o de incumplimiento de la medida de protección, es 
viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, así mismo en caso 
de un segundo incumplimiento la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días. 
 
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la 
Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento 
de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente 
en la audiencia o mediante aviso”. (Se resalta) 
 
A su turno, la Corte Suprema de Justicia en su sentencia AHP4955-2018 Radicación 

No. 54204 de fecha 16 de noviembre de 2018, se pronunció frente a la impugnación 

presentada a nombre de JESSICA HORTENSIA NIETO BAZAN, contra la decisión del 

pasado 7 de los cursantes mes y año, por medio de la cual una Magistrada de la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá negó la solicitud de hábeas corpus invocada a 

favor de dicha ciudadana, en la cual se indicó:  
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“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de 

arresto, solo es posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir 

de qué momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que 

emerja evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial. 

 

En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable para la 

orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser especialmente 

cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho fundamental a la 

libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse de acatar los 

mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido 

proceso.  

 

Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que 

proceda, por ejemplo el arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de 

órdenes en ese sentido, motivo por el que es menester agotar los mecanismos más eficaces 

para que en lo posible los ciudadanos condenados por vía judicial o administrativa al 

pago de multas conmutables en arresto, se enteren del término dentro del cual deben 

cumplir con la obligación pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de la 

libertad”.  

 

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que la Comisaría de 

Familia no notificó al querellado la providencia mediante la cual se efectuó la 

conversión de la multa en arresto impuesta en su contra, esto es de manera personal, 

tampoco con las formalidades que establece la ley para hacerlo por aviso, así como 

no se intentó la notificación por algún correo electrónico, celular u otro medio que 

garantice de manera efectiva la notificación del accionado, motivo por el cual se 

incurrió en un defecto procesal que deberá corregirse practicando la notificación 

omitida, en los términos aquí señalados. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría de Familia de origen de esta ciudad que 

proceda a notificar en debida forma al señor OVIDIO VIVAS CALDERON la 

decisión del 27 de noviembre de 2020 por los medios señalados en esta providencia 

para tal fin. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 
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las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento en debida forma con lo ordenado por 

este despacho en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

 

3 de febrero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-0767 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

Revisado el expediente y atendiendo la constancia del servicio postal visible en el 

cuaderno principal (folios 45 a 48) se ordena el emplazamiento del demandado DAVID 

LEONARDO FAJARDO SASTRE, conforme a lo ordenado en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, para lo cual, por secretaría procédase de conformidad a lo reglado 

en el artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 

contabilizado el termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00093 

Proceso L.S.C. 

Cuaderno Principal 

 

1-. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 

y la publicación realizados, así como la inscripción en el registro Nacional del 

Emplazados (subcarpeta 2, archivo 10 y 11).  

 

2-. Con el fin de continuar con el trámite del proceso ha de señalarse que el artículo 7° 

del Decreto 806 de 2020 establece:  

 

“Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso.”. La citada normatividad en el único parágrafo del artículo 1° indica: 

 

“En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no cuenten con los medios 

tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente decreto o no sea necesario acudir 

a aquellas, se deberá prestar el servicio de forma presencial, siempre que sea posible y se ajuste a las 

disposiciones que sobre el particular dicten el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo 

Superior de la Judicatura, los Centros de Arbitraje y las entidades con funciones jurisdiccionales.  

 

Los sujetos procesales y la autoridad judicial competente deberán manifestar las razones por las cuales 

no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones de lo cual se dejará constancia en el expediente y se realizará de manera presencial en 

los términos del inciso anterior.” 

 

3.- Con el mismo propósito y el de la colaboración solidaria con la buena marcha del 

servicio público de administración de justicia, el artículo 3º del citado Decreto señala 

que es un deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos.  

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

4.- En consecuencia, se dispone: 

 

Previo a fijar la fecha y hora para celebrar la audiencia correspondiente, concédase 

a los interesados el término de cinco (5) días, para que a través del correo institucional 

del Despacho informen si las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos 

y cualquier tercero que debe ser citado a la audiencia, cuentan con los medios 

tecnológicos (internet y/o datos, correos electrónicos, números de celular, etc) para 

celebrarla virtualmente. 

 

En caso negativo se indiquen las razones por las cuales no pueden realizar una actuación 

judicial específica a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 

Adviértase a los interesados que si el término concedido vence en silencio, se entenderá 

que sí cuentan con la tecnología necesaria para comparecer a la audiencia virtual, por 

tanto, en caso de inasistencia se les sancionará según las disposiciones legales.  

 

Prevéngase a los apoderados que la dirección de correo electrónico que suministren 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-1991-01360 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Previo a disponer sobre la petición de la demandante y el demandado visibles en los 

folios 89 a 92 del expediente original (páginas 170 a 176 del archivo digital 01), se 

dispone: 

 

El señor JAVIER MEJÍA BARRIOS deberá aclarar lo manifestado en el escrito allegado 

por el demandado mediante correo electrónico del 19 de enero de 2021, toda vez que, en 

la petición inicial el demandado indica que autoriza la entrega de los títulos judiciales a 

favor de la señora ADRIANA BARRIOS ARISTIZABAL, y ahora se dice en este escrito 

que se entreguen los títulos a favor del señor ERIBERTO MEJÍA MORALES. 

 

El escrito aclaratorio debe ser emitido por el alimentario JAVIER MEJÍA BARRIOS, 

preferiblemente desde su correo electrónico personal. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  Y REmítasep or el 

medio más expedito 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01008 

Proceso Investigación de Paternidad 

Cuaderno Principal 

 

 En atención a la constancia secretarial de fecha 22 de enero de 2021, se dispone: 

 

Requiérase mediante oficio a la EPS MEDIMAS, para que, en un término máximo de 

cinco (5) días informe sobre el trámite dado al Oficio No. 2619 del 30 de septiembre de 

2019, obrante a folio so pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley. Adjúntese copia 

del Oficio. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

AP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

_febrero 3 de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01079 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

 Se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 26 

de noviembre de 2018 y 14 de febrero de 2020, respecto a la carga procesal de notificar a 

la parte pasiva. 

 

Notifíquese por el medio más expedito a la Defensora de Familia. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

AP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00035 

Proceso Impugnación e investigación de paternidad 

Cuaderno Principal 

 

 

 Se REQUIERE a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 24 

de enero de 2020, respecto a la carga procesal de notificar a la parte pasiva. 

 

Notifíquese a la defensora de familia la presente providencia. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

AP 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2010-00221 

Proceso Alimentos 

Cuaderno único 

 
 
En atención a las solicitudes realizadas con los radicados # 12 y # 14 por parte de la 
apoderada de los alimentarios, una vez revisado el expediente digital # 00 se observa que 
se ordenó oficiar al pagador de la Policía Nacional para que indicara de manera puntual si 
los títulos consignados desde el 29 junio de 2017 a la fecha corresponden a cesantías o 
cuotas alimentarías (oficio 3059 diciembre 2 de 2019) sin que a la fecha se haya dado 
respuesta a tal pedimento. 
 
Por lo anterior se ordena oficiar requiriendo al pagador para que en el término de un día 
proceda a dar respuesta al aludido oficio (anéxese copia), OFÍCIESE Y REMÍTASE POR 
SECRETARIA. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

 3 de febrero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00340 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

El 11 de noviembre de 2020 el demandado allegó poder otorgado a la abogada 

DIANA MARCELA SASTOQUE RUIZ (páginas 2-3 archivo digital 10), quien refirió 

contestar el auto que libró mandamiento de pago solicitando liquidar “el mandamiento de 

pago “, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, y aplicar el art 278 del C.G.P.  

por pago total de la obligación. 

 

Posteriormente, el secretario del Despacho en ese entonces, remitió notificación 

personal al demandado conforme al Decreto 806 de 2020. (Archivo digital 12) 

 

 El 27 de noviembre de 2020 fue allegado nuevo poder otorgado a la abogada 

CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS (páginas 8-9 archivo digital 17) y, en ese mismo 

archivo, la apoderada presentó excepciones de mérito (páginas 2-7 archivo digital 17). 

 

De contera, téngase por contestada la demanda. (Archivo 10).  
  

En virtud de lo dispuesto en el art. 443 del CGP córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado por el término de diez (10) días a la 

parte demandante. 

 

En atención a lo anterior, no se imprime trámite alguno a las peticiones de la 

primera apoderada; no obstante, de considerarlo la abogada del ejecutado, podrá elevar 

nueva solicitud. 

 

Por último, se reconoce personería a la abogada CARMEN ALICIA BERNAL 

ARIAS, como apoderada del demandado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  (2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00340 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno 2 Medidas Cautelares 

 
 

Como quiera que de la documentación allegada se evidencia que la cuenta No 

24049990692 del Banco Caja Social objeto de medida cautelar es la cuenta a la que se 

consigna el salario del demandado, habiendo sido este objeto de cautela también por el 

despacho, se dispone: 

 

LEVANTAR la medida cautelar que decretada sobre la cuenta citada. OFÍCIESE 

Y REMÍTASE 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

3 de febrero de 2021  
  

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01015 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

 

Se reconoce personería a EDGAR ALONSO SÁNCHEZ MEZA, miembro activo del 

consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, como apoderado de la señora 

HERLINDA PRISCELIA RODRÍGUEZ CRUZ, de conformidad con el poder sustituido 

visible en el archivo 11. 

 

Por secretaría remítase nuevo oficio al Grupo de Prestaciones Sociales de las Fuerzas 

Militares de Colombia en los términos del oficio No 2747 del 9 de octubre de2019 

obrante a folio 6 PDF.  Indíqueseles que deben dar respuesta a lo solicitado en el término 

máximo de 3 días so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el Art. 44 

del C.GP, consistente en multa hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. OFÍCIESE Y REMÍTASE 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 8c0ffe750dfb631b8603a905aa0b3309de09aa75577772a15e50b24536184341 
Documento generado en 02/02/2021 05:14:04 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

   
 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-00615 

Proceso LSP 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la señora DORA YAMILE NAGED, y 

revisadas las diligencias, se observa que, mediante auto de fecha 20 de agosto de 2019 

se ordenó requerir a Bancolombia y Bancolombia Panamá para que dieran respuesta a 

lo solicitado mediante oficio No. 1635. 

 

Si bien es cierto, mediante auto del 24 de octubre de 2019 se ordenó librar exhorto con 

el fin de obtener una respuesta por parte de Bancolombia Panamá, para que diera 

respuesta a un derecho de petición del demandado, lo cierto es que, la información que 

se estaba requiriendo de la entidad bancaria era la solicitada mediante Oficio No. 1635. 

En efecto, esta información requerida al Bancolombia Panamá fue allegada por el Banco 

Bancolombia visible a folio 710 y 711, razón por la cual puede darse continuidad a la 

audiencia de inventarios y avalúos adicionales. 

 

Por lo anterior, para resolver las objeciones presentadas, se fija la hora de las 9:00 am 

del día 5 de abril  de 2021.  

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo 

para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, 

con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el 

recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la 

llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los 

necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para 

que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
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conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio 

del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que 

deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y 

hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y 

sus partes.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

  

  

3 de febrero de 2021 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2020-00259 

Proceso Medida de protección – Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Edna Milady Pérez Heredia 

Accionado Andrés López Galeano 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Once de Familia – Suba 2 de esta ciudad, han llegado 

las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el 

acto administrativo proferido el 30 de octubre de 2019, a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor ANDRÉS 

LÓPEZ GALEANO y se le sancionó con multa equivalente a DOS (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes convertibles en arresto a razón de TRES días 

por cada salario, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
El 5 de agosto de 2016 la señora EDNA MILADY PÉREZ HEREDIA presentó 

solicitud de medida de protección (páginas 25 a 27 del archivo digital 7), la cual fue 

admitida en la misma fecha y se decretaron en su favor medidas de protección 

provisionales. 

 

Adelantado el trámite de rigor, el 11 de agosto de 2016 se profirió decisión de fondo 

imponiendo medida provisional definitiva a favor de la señora EDNA MILADY 

PÉREZ HEREDIA y en contra del señor ANDRÉS LÓPEZ GALEANO (páginas 36 

a 41 del archivo digital 7). 

 
Posteriormente, el 17 de octubre de 2019 la demandante puso en conocimiento 

nuevos hechos acaecidos 13 de octubre de ese mismo año (páginas 56 a 61 del 

archivo digital 7). En auto de la misma fecha se le impartió trámite al respectivo 

incidente y se convocó a las partes a audiencia (páginas 67 y 68 del archivo digital 

7). 

 

El 30 de octubre de 2019, conforme se indica en auto aclaratorio de fecha 28 de 

agosto de 2020 (folio 86 del archivo digital 7) se llevó a cabo diligencia a la que 
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comparecieron los involucrados. En dicho acto la incidentante se ratificó en su 

denuncia y el incidentado al rendir descargos se pronunció sobre algunos 

inconvenientes que tuvieron, se profirió la decisión de fondo que aquí se consulta 

(páginas 71 a 74 del archivo digital 7), asunto que el Despacho entra a resolver 

previas las siguientes: 

 
3-. CONSIDERACIONES: 

 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  

desarrolló  el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  

“Toda  persona  que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, 

amenaza, agravio, ofensa o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  

grupo  familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al 

Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  

Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, 

maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de 

protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o 

no la decisión (artículo 12 D. R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 

42- 5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la 

pareja y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la 

familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de 

la sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 

5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. 

Magistrado doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en 

cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que 

las mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) 

situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la 

familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y 
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de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este 

grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 

derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección 

por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-

14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la 

mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

                                                             
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los 

últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 
cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del 

cual también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque 
de constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de 

la organización familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  

al destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de 

reconocer las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

contra aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida 

contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 

concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una 

concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que 

han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de 

hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos 

de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la 

Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio 

generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían 

poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las 

mujeres respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los 

ámbitos de la vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, 

cultura política, religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia 

física, bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor 

fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con 

actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, 

denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella 

                                                             
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última 
etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
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ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 

que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  

cuando  se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos 

que la unen con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es 

viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de 

reincidencia dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 
Se cuenta con la queja presentada el 17 de octubre de 2019 por la señora EDNA 

MILADY PÉREZ HEREDIA (páginas 56 a 59 del archivo digital 7) en los 

siguientes términos: 

 
“EL DÍA 13/10/19 ALAS 4:00 PM EN MI PELUQUERÍA EL SEÑOR ANDRÉS LÓPEZ 

GALEANO MI EXCOMPAÑERO (sic), ME AGREDIO (sic) VERBALMENTE 

DIDIENDOME (sic) USTED TRABAJA ES PUTEANDO, PERRA,  PROFIRIO (sic) 

AMENAZAS HACIA MI, ESTO SUCEDIÓ PORQUE YO INGRESE A LA CASA A MIRAR 

EL CALENTADOR Y SU ACTUAL PAREJA INTENTO CACHETEARME, YO TENGO 

UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN CON EL (sic) PERO EL (sic) LA INCUMPLE”. 

 
En la sesión del El 30 de octubre de 2019, conforme se indica en auto aclaratorio de 

fecha 28 de agosto de 2020, la demandante se ratificó en su denuncia. A su turno el 

incidentado expresó: “… ahí fue cuando nos empezamos a tratar mal, como ella tiene una 

medida de protección, ella llama a la policía y a mí me llevan para el CAI, entonces ese día llegué y 

le quité la luz porque ella no paga servicios…”. También refirió que no recuerda porque no 

asistió a los seguimientos posteriores a la medida de protección (página 72 del 

archivo digital 7). 

 
Lo expresado por el señor LÓPEZ GALEANO constituye confesión de los hechos 

que se endilgan, pues al lugar de trabajo de la incidentante, salón de belleza, donde 

sostuvieron una discusión y la trató mal, discusión que conllevó a que con 

                                                                                                                                                                                                               
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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posterioridad le suspendieran el servicio de energía eléctrica en ese lugar, 

comportamiento que atenta contra la tranquilidad e integridad de la mencionada 

señora. 

 

Queda claro entonces que el proceder del señor ANDRÉS LÓPEZ GALEANO, sin 

duda, va en contravía a la orden impartida en la medida de protección otorgada el 11 

de agosto de 2016. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

LFP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 3 de febrero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00604 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Octava de Familia –Kennedy 1 de esta ciudad, han llegado 

las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 

administrativo proferido el 24 de agosto de 2020, a través del cual se declaró probado el 

incumplimiento a la medida de protección por parte del señor JUAN PABLO VARGAS 

MILLÁN y se le sancionó con multa equivalente a DOS (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora LUZ DARY GÓMEZ BELTRÁN presentó solicitud de medida de protección a 

su favor y en contra del señor JUAN PABLO VARGAS MILLÁN (páginas 5, 11 a 13 del 

archivo 00). 

 

Adelantado el trámite legal, el 21 de enero de 2020 se otorgó la medida de protección 

solicitada (páginas 35 a 38 del archivo 00). 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento de la medida de protección efectuada el 12 de 

agosto de 2020 la señora informó sobre nuevos de violencia (páginas 61 a 63 del archivo 

00). El día 13 de los mencionados mes y año, la demandante solicitó adelantar incidente 

de incumplimiento en contra del señor JUAN PABLO VARGAS MILLÁN por ellos 

acaecidos el día 12 de los mencionados mes y año (páginas 67 a 69 del archivo 00). 

 

El 24 de agosto de 2020 se llevó a cabo la audiencia de rigor a la que no asistieron las 

partes no obstante estar debidamente notificados. Adelantadas las fases procesales de 

rigor, se profirió la decisión de fondo que aquí se consulta (páginas 91 a 96 del archivo 00), 

asunto que el Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  el 

artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que dentro 

de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier  otra  

forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de las 

denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  hechos  
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y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  que 

ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 5 que 

reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el respeto 

recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 

de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 

2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 

general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un espacio 

básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 

Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos 

constitucionales y legales, ha reconocido en  su  jurisprudencia  que  las  mujeres  son  sujetos  de  especial  

protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a 

todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, 

y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado 

los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de 

conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar 

medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier 

acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o  

patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  coacción  o  la  privación  

arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 
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monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  Esta forma de 

violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  laborales  o  en  las 

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. 

Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, 

se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos comportamientos 

como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, esta 

Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos grave: 

las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas de 

discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y 

sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  

12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el hogar 

puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de malos tratos en 

virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 
48.” 
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psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 

“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De 

los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico infligido 

por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más 

devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se registra 

un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 080 de 

2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica que: 
                                                             
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un 
perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de Tanzania 
y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 

12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi 
una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie de 

estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización  

familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al destacar, entre otras 

cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 

sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este 

tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la asignación 

de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y 

permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, 

como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una 

opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o 

deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 

hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como un 
problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional 
europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina 
reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola del feminismo 
centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó 
visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por 
primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, 
DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en 

las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se pretende 

la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como elemento 

coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican “control, 

aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las 

demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida contra 

las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se materialice, que 

dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la libertad y el pleno 

desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 

institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, en 

caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 

años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Se cuenta con la queja presentada el 13 de agosto de 2020 por la señora LUZ DARY 

GÓMEZ BELTRÁN (páginas 75 a 77 del archivo 00) en los siguientes términos:  

 

“El día de hoy 12 de agosto el señor Juan Pablo me llamó en la mañana y me dijo que le llevara los niños 

al lado del centro comercial en Bosa, yo le dije que esperara porque yo tenía que ir a la cien a sacar unos 

exámenes que me había ordenado la empresa, yo llegué a las 11:00 a. al lado del centro comercial le 

entregué a los niños y me dijo la llamo para que pase por ellos, me llamó a las 3:00 pm yo le pregunté a 

qué horas me iba a entregar los ni{os y me dijo de malas espere hasta que a mí se me dé la gana, entonces 

yo le dije que me los entregara porque la niña tenía que enviar un trabajo a las 5:00 pm me colgó, yo lo 

volvía a llamar a las 5:00 pm y le dije que dónde estaba, no me contestó, yo iba caminando cuando los 

                                                             
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia doméstica 
pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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vía con los niños, me fui hasta allá, le dije a los niños nos vamos y los coji (sic) de las manos, él dijo los 

niños no se quieren ir con usted, él me cogió del cuello como para ahorcarme y del brazo, para 

defenderme yo le rasguñé la cara, ….  ”.  

 

En la sesión del 24 de agosto de 2020, a la que no asistió la incidentante ni el incidentado 

no obstante estar notificados en debida forma, como consta en el expediente, se tuvo 

como pruebas: el instrumento de identificación preliminar de riesgo para la vida y la 

integridad personal por violencia al interior de la familia, así como la solicitud de trámite 

de incumplimiento. 

 

Los aludidos documentos, no controvertidos ni desvirtuados por el incidentado, dan 

cuenta de los hechos denunciados; así, teniendo en cuenta que el presente trámite 

pretende la protección de la integridad del núcleo familiar cuando quiera que esta ha sido 

afectada, es del caso favorecer a quien dice ser víctima de agresiones en tanto no sería 

procedente imponerle más cargas de las que de por sí ya tiene por su condición, para 

exigirle una demostración probatoria más amplia. Aunado lo anterior se tiene el hecho de 

que el incidentado no desvirtuó los hechos endilgados en su contra. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la sanción 

fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será confirmada en 

su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00618 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Sandra Janeth Ramos Castañeda 

Accionado Jorge Armando Jiménez Madrid 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Once de Familia –Suba I de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 

administrativo proferido el 10 de noviembre de 2020, a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor JORGE 

ARMANDO JIMÉNEZ MADRID y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora SANDRA JANETH RAMOS CASTAÑEDA solicitó una medida de 

protección a su favor y en contra del señor JORGE ARMANDO JIMÉNEZ MADRID. 

 

Adelantado el trámite de rigor, el 2 de mayo de 2011 se otorgó la medida de protección 

solicitada (páginas 21 a 25 del archivo 00). 

 

Posteriormente, el día 29 de julio de 2020 la señora SANDRA JANETH RAMOS 

CASTAÑEDA puso en conocimiento hechos ocurridos el día 28 de los mencionados 

mes y año que configurando incumplimiento de la medida de protección (páginas 35 

a 39 del archivo 00). En la misma fecha se profirió auto impartiendo el trámite 

incidental pertinente y se programó fecha para la audiencia de rigor, señalándose el 

día 10 de noviembre de 2020 (página 57 del archivo 00), acto al que comparecieron 

los involucrados y surtidas las fases procesales correspondientes, se profirió la 

decisión de fondo que aquí se consulta (páginas 67 a 73 del archivo 00), asunto que 

el Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 
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o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 
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Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
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¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

                                                             
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 
                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  

se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

                                                             
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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Se cuenta con la queja presentada el 28 de julio de 2020 por la señora SANDRA 

JANETH RAMOS CASTAÑEDA (páginas 37 a 39 del archivo 00) en los siguientes 

términos:  

 

“El día 28 de julio a las 9 de la noche nos encontrábamos en la casa, me puse a ver un video de la 

cuñada de él y me pidió lo dejara ver, yo seguí viendo el video y lo ignoré, razón por la cual se 

enojó, empezó a gritarme, a decirme que soy una ridícula, una bruta, que no lo joda y que me calle, 

se me puso en frente y empezó a insultarme diciéndome ridícula, no me josa, cállese, se me puso en 

frente diciéndome lárguese de la casa, me levantó la mano pretendiendo golpearme con el puño de 

la mano derecho, hacía movimientos con la cabeza intentando agredirme, mientras todo esto 

sucedía, el niño de 7 años de edad se encontraba escuchando y observando la situación, me gritaba 

de una forma absurda y no paraba de gritar diciéndome que llamara a la Policía a ver qué yo iba 

a hacer, me humillaba diciéndome que me fuera de la casa, en ese momento preferí irme para otra 

habitación y pasar allí la noche evitando que en cualquier momento me golpeara… ”. 

 

En la sesión del 10 de noviembre de 2020 la incidentante se ratificó en su denuncia 

diciendo: “sí me ratifico en un 90 por ciento, deseo aclarar que él en ese momento no me echó de la 

casa, y que me siento como un objeto sexual no es cierto. El día que ocurrieron los hechos él estaba 

en sano juicio (…)”.  

 

El incidentado al rendir descargos, sobre los hechos denunciados, dijo: “Sí levanté la 

voz, sí grité; pero no le dije todas las groserías que constan ahí, sí le dije que no fuera ridícula, 

sí traté de enfrentarla como si fuera a levantar la mano, como que uno se acerca 

como a (sic) sí (sic) fuera a enfrentar, sí lo hice pero nunca tuve (sic) hice algún tipo de 

agresión; nunca le eché de la casa; y siempre le aclaro que bien pueda que haga lo que necesite hacer. 

No recuerdo haber movido la cabeza para agredirla, sí me paré y la enfrenté porque ella solo 

dice que grito yo pero no consta (sic) que ella gritó también. No es verdad que la haya dejado por 

fuera de la casa, es falso que le diga a mis hijos que la mamá no sirve para nada que no haga nada 

bien, que no tiene memoria, yo no les pongo en contra de ella a mis hijos. (…)”. Admitió que sus 

hijos estaban en la casa cuando ocurrieron los hechos. 

 

Lo expresado por el señor JIMÉNEZ MADRID constituye confesión parcial de los 

hechos que se endilgan, pues el día 28 de julio de 2020 generó una discusión con la 

señora SANDRA JANETH en la que la gritó, insultó y confrontó, generando temor 

en la víctima, comportamiento que, sin duda, atenta contra la tranquilidad e 

integridad de la mencionada señora y de su familia. 

 

Queda claro entonces que el proceder del señor JORGE ARMANDO JIMÉNEZ 
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MADRID, va en contravía a la orden impartida en la medida de protección otorgada 

el 2 de mayo de 2011. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

3 de febrero 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO                    

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de febrero de 2021 
 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2020-00625 

Proceso Medida de protección – Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante JENNY PAOLA PARDO YAZO 

Accionado DEIVI ANDRÉS OLIVEROS RODRÍGUEZ 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 
 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 

Procedentes de la Comisaría Once de Familia – Suba 2 de esta ciudad, han llegado 

las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el 

acto administrativo proferido el 30 de octubre de 2020, a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor DEIVI 

ANDRÉS OLIVEROS RODRÍGUEZ y se le sancionó con multa equivalente a DOS 

(2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otrasdecisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora JENNY PAOLA PARDO YAZO presentó solicitud de medida de 

protección a su favor y en contra del señor DEIVI ANDRÉS OLIVEROS 

RODRÍGUEZ (página 6 del archivo digital 00). 

 
Adelantado el trámite legal, el 22 de noviembre de 2016 se admitió y avocó 

conocimiento de la acción, y se otorgaron medidas provisionales a favor de la 

mencionada señora (páginas 13 a 14 del archivo digital 00). 

 
Seguidamente, el 1° de diciembre de ese mismo año, se profirió decisión de fondo 

ordenando protección temporal especial a favor de la señora JENNY PAOLA 

PARDO YAZO, frente al señor DEIVI ANDRÉS OLIVEROS RODRÍGUEZ 

(páginas 18 a 22 del archivo digital 00). 

 
Posteriormente, el 30 de septiembre de 2020 la demandante puso en conocimiento 

nuevos hechos acaecidos el día anterior (páginas 43 y 44 del archivo digital 00). En 

auto de la misma fecha se le impartió trámite al respectivo incidente y se convocó a 

las partes a audiencia (páginas 45 y 46 del archivo digital 00). 

 
El 30 de octubre de 2020 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 
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involucrados. En dicho acto la incidentante se ratificó en su denuncia y el 

incidentado al rendir descargos aceptó y no controvirtió las manifestaciones de la 

actora, se profirió la decisión de fondo que aquí se consulta (páginas 71 a 74 del 

archivo digital 00), asunto que el Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 
3-. CONSIDERACIONES: 

 

 

Mediante    la    Ley   294    de   1996,   reformada   por   la    Ley   575   de    2000,   se 

desarrolló   el artículo 42  de   la  Constitución  Nacional,  previendo en   su   art.  4º, 

“TODA    persONA    que  dentro  de  su  contexto  FAMiliAR  SEA  VíctiMA  de  un  DAÑO  físico  o  psíquico, 

AMENAZa, AGRAVio, ofensA O CUAlquier   otRA   formA   de   AGresión por   PARTE de   otro miembro del 

grupo   FAMIliAR,   podrá   pedir   sin  perjuicio  de  LAS  denunciAS  penALES  A   que  hubiere  luGAr,     AL 

ComiSArio de FAmiliA del lugAR donde ocurrieren  los  hechos  y  A  FALtA  de  éste  AL  Juez  Civil  o 

Promiscuo    MuniciPAL,    UNA    mediDA    de  Protección  inmediATA    que  ponGA  fin  A  lA  ViolenciA, 

MALTRATo o Agresión o evite que este se REALICE cUAndo fuere inminente”. 

 
Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de 

protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o 

no la decisión (artículo 12 D. R. 652 de 2001). 

 
Es  importante  resaltar  lo  consagrado  por  la  Constitución  Política  en  su  artículo 

42- 5 que reza: “LAS RELACIones fAMIliARES se bASAN en LA igUALDAD de derechos y deberes de LA 

PAREJA  y  el  respeto  recíproco  entre  todos  sus  intEGRANTes.  CuALQUIER  forMA  de  violenciA  en  LA 

FAMIliA Se considERA destructivA de su ARMONÍA y uniDAD y será sANciONADA conforme A LA ley”. 

 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “GArANTizAR los derechos de los miembros más débiles de LA SOciEDAD 

(menores,  ANCIANOs  y  mujeres),  errADICAR  LA  ViolenciA  de  LA  FAMIliA;  es  objetivo  en  el  CUAl  está 

comprometido el interés GENERAL, por ser LA FAMIliA LA institución básiCA y núcleo fUNDAMENtAL de 

LA SOciEDAD, y por ser un ESPACIO básico PARA LA consolidACIÓN de LA PAZ”.  Sentencia C-285 del 

5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 
La   H.   Corte   Constitucional   en   la   sentencia   T-027/17   con   ponencia   del   H. 

Magistrado   doctor   Aquiles   Arrieta   Gómez   señaló:   “LA   Corte   ConstitucioNAL,   en 

cumplimiento de los MANDATOs constitUCIONAles y LEGAles, HA reconocido en su jurisprudenciA que 

LAS  mujeres  son  sujetos  de  ESPECIAL  protección  constitucionAL  debido  A  que  presentAN  UNA  “(…) 

situACIÓn de desventAJA que se hA extendido A todos los ámbitos de lA SOCIEDAD y ESPECIALMente A LA 

FAMIliAR, A LA EDUCACIÓN y AL tRABAJO”. En este sentido, y en el MARco de un ámbito investiGAtivo y 

de JUZGAMIento de LA VIOlenciA de género, LA Corte hA AMPARADO los derechos fuNDAMentALES de este 
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grupo poBLACIONAL cuANDo se HA demostRADo que LAS AutoriDADes de conocimiento hAN vulNERADo el 

derecho AL debido proceso AL momento de evALUAR LA necesiDAD de briNDAR mediDAS de protección 

por violenciA intRAFAMIliAR...”. 

 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 
“Artículo  2°.  Definición  de  violenciA  contRA  LA  mujer.  Por  violenciA  contrA  LA  mujer  se  entiende 

CUAlquier  ACCIÓN  u  omisión,  que  le  CAUse  muerte,  DAÑO  o  sufrimiento  físico,  sexUAl,  psicológico, 

económico  o  PAtrimoniAl  por  su  condición  de  mujer,  ASí  como  LAS  AMENAZAS  de  tAles  ACTos,  LA 

COAcción o LA privACIÓN ArbitRARIA de LA liBERTAD, bien SEA que se presente en el ámbito público o en 

el privADO. 

 
PARA efectos de LA presente ley, y de conformiDAD con lo estiPULADO en los PLAnes de Acción de LAS 

ConferenciAS  de ViENA,  CAIro  y  Beijing,  por  violenciA  económiCA,  se  entiende  CUAlquier  ACCIón  u 

omisión orientADA AL ABuso económico, el control ABUsivo de LAS fiNANZAS, recompensAS O CAStigos 

MONETArios  A  LAS  mujeres por  RAZón  de su  condición  sociAL,  económiCA  O  pOLÍTICA.  EstA  fORMA  de 

violenciA  puede  consolidARSE  en  LAS  RELACIones  de  PAREJA,  fAMIliARES,  en  lAS  LABORALEs  o  en  lAS 

económiCAS.” 

 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967- 

14: 

 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 
32. LA ViolenciA domésticA O intRAFAMIliAR es AQUElLA que se propiciA por el DAÑO físico, emOCIONAL, 

sexUAl, psicológico o económico que se CAUSA entre los miembros de LA fAMiliA y AL interior de LA 

unidAD doméstiCA. EstA SE puede DAR porAcción uomisión de cuALQUIER miembro de LA FAMIliA. 

 
(…) 

 
33. A PARTIR de LAS reivindiCACIONES loGRADAS en LAS últiMAS DÉCADAS por los distintos movimientos 

feministAS1, LAVisibilizACIÓN del fenómeno de LAViolenciA intRAFAMIliAR, enespeciAL CUAndo es fíSICA O 

sexUAl, se HA ABIErto en ALGunos ESPACIos, en los CUAles, inclusive, se HAN posiciONAdo ALGunos 

comportAMIentos como constitutivos de tortURAS y tRAtos crueles contRA lA mujer AL interior del 

hoGAr. Así, por ejemplo, estA Corte, en sentenciA C-408 de 19962, reconoció que: 

 
“LAS mujeres están tAmbién somETIDAS A UNA VIOLENCIA, si se quiere, más silencioSA y oCULTA, pero no por ello menos 

 

1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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grAVE: LAS Agresiones en el ámbito doméstico y en LAS reLAciones de PAREJA, LAS CUALes son no sólo formAS prohibIDAS 

de discrimINAción por rAzón del sexo (CP Art. 13) sino que pueden LLEGAR A SEr de tAl inteNSIDAd y geNERAr tAl dolor 

y sufrimiento, que configurAn VERDADERAs toRTURAS O, Al menos, tRATos crueles, prohibidos por LA Constitución (CP 

Arts.  12, y 42) y por el derecho interNAcioNAl de los derechos humAnos. 

 
Así, según LA RELAtoRA EspecIAL de NAciones UNIDAS de VioLENCIA contRA LA Mujer (sic), ‘LA  VIOLENCIA grAVE en el 

hogAr  puede  interpretArse  como  formA  de  toRTURA  mientRAS  que  LAS  formAS  menos  grAVES  pueden  CALIFICArse  de 

mAlos tRATos en virtud del PActo InterNAcioNAl de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 
(…) 

 
¿Qué es violencia psicológica? 

 
36. LA ViolenciA psicológiCA SE OCASIONA con ACCIones u omisiones dirigidAS intenciONAlmente A 

producir en UNA persONA SENtimientos de desvALorizAción e inferioriDAD sobre sí miSMA, que le 

GENERAN bAJA de AUtoestiMA. EstA tipologíA no AtACA LA integriDAD fíSICA del individuo sino su 

integriDAD MORAL y psicológiCA, su AutonomíA y DESARROLLo persoNAL y se MATERIALIZA A PARTIR de 

constANtes y sistemátiCAS conductAS de intimiDACIón, desprecio, CHAntAJE, humiLLACIÓN, insultos y/o 

AMENAZas de todo tipo4. 

 
37. Al estudiAR este temA, LA OrgANIZACIÓN MundiAL de LA SALUd presentó el precitADO Informe 

titULAdo “Estudio multiPAÍs de LA OMS sobre SAlud de LA mujer y LA ViolenciA doméstiCA contRA LA 

mujer (2005)”5. De los resultADos de LAS investigACIONES se destACAN lAS conclusiones referentes AL 

MALTRATopsíquicoinfligidoporLAPAREJAALAmujer,puesseestABLecequeelmismoessistemático y en LA 

MAYORÍA de los CASOS es más devAStADOR que LA propiA ViolenciA fíSICA. 

 
En el estudio6 se identifiCARON los ACTos específicos, que PARA LA OMS son constitutivos de dicho 

MALTRATo psicológico7, ASí: 

 
 CUANDO LA mujer es insultADA O SE LA HACe sentir MAL con ellA miSMA; 

 CUANDO es humiLLADA delANTe de los demás; 

 CUANDOesintimiDADAOASustADAapropósito(porejemplo,poruNAPAREJAquegritAytiRA 
 

3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de LA ACción u omisión destinAdA A degrADAR o controLAr LAS ACciones, 

comporTAMIENtos, creencIAS y decisiones de otrAS personAS, por medio de intimiDACión, MAnipuLACión, AMenAZA, direcTA O indirecTA, huMILLAción, AISLAmiento o cuALQuier otrA 

conducTA que implique un perjuicio en LA SALud psicológicA, LA AUtodeterminACión o el desArrollo personAL.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los PAÍses objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de LAS mujeres HAbÍA experimenTADo, como mínimo, uno de estos Actos, en su MAyorÍA en los 

últimos 12 meses previos A LA entrevisTA. Los que más se mencionAron fueron los insultos, LA huMILLAción y LA intimiDACión. LAS AmenAZAS con DAños físicos fueron menos 
frecuentes, Aunque cASi unA de cADA cuATRo mujeres en los entornos provincIALEs de BrASil y Perú decLARó que HAbÍA Sido AMenAzADA. Entre LAS mujeres que inforMAron 

HAber sido objeto de este tipo de violencIA, AL menos dos tercios HAbÍA Sufrido LA experiencIA en más de unA OcASión.” Pág. 10. 
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cosAS); 

 CUANDOes AMENAZADA con DAÑOs físicos (de fORMA diRECTA O indiRECTA, mediANTe LA AMENAZa 

de herir A ALGUien importANTe PARA ELLA). 

 
Así mismo, ese informe definió que CUAndo LA PAREJA propiciA MALtRATo psíquico sobre LA mujer, se 

registRA  un  porcentAJE  más  elevADo  de  COMPORTAmiento  domiNANTe  sobre  LA  miSMA,  A  PARTIR  del 

CUAl tAMBIén se ejercen ACtos de intimiDACión como8: 

 

 impedirle ver A SUs AMIg[A/O]s; 

 limitAR el contACTo con su FAMIliA CARNAL; 

 insistir en SAber dónde está en todo momento; 

 ignoRARLA O tRAtARLA con indiferenciA; 

 ENOJARSe con elLA Si HABLA con otros hombres; 

 ACUsARLA constANTemente de serle infiel; 

 contrOLAr su ACceso A LA Atención ensALUd. (…)”. 

 
Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 
“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque 
de constitucionalidad. 

 
12. LAS discusiones contempORÁNEAS SE HAN esforzADO en demostRAR cómo es posible encontRAR UNA 

serie de estereotipos que ASiGNAn roles preferentemente domésticos A LA mujer, lo que A SU vez HA 

servido PARA expliCAR LA GENERACIÓN de vARIADOS tipos de violenciA y discrimiNACIÓN AL interior de 

LA ORGANIZACIÓN FAMIliAR. Ello precisAMENTE HA Sido reconocido por el derecho intERNACIoNAL   AL 

destACAR, entre otRAS cosAS que los fUNDAMEntos de protección de los ESTADos, PARten de 

reconocer LAS relACIONEs de poder históriCAMENTE desiguALEs entre hombres y mujeres9. 

 
13. Así, LA mujer tRADiciONAlmente se concibió como un sujeto sobre el CUAl el hombre podíA ejercer 

posesión. IgUAlmente, estAS potestADEs del hombre sobre LA mujer lo HAbilitABAN PARA ejercer 

contRA AQUELLA, todo tipo de ACTos de AGREsión físicA O psicológiCA PARA logrAR su obedienciA10. 
 

8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 

 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
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14. LA ViolenciA de género sobre LA mujer se define entonces como “…AQUELLA ViolenciA ejerciDA 

contRA LAS mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde uNA 

concepción biológiCA, sino de los roles y LA posición que se ASigNA A lAS mujeres desde unA 

concepción sOCIAL y cultuRAL.”11 Este tipo de violenciA SE sustentA en lAS concepciones cULTURALEs que 

HAN determiNADO y ACEPtADO LA ASignACIÓN de PAPeles delimitADOS en el deSArrollo de LA ViDA de 

hombres y mujeres, lo que HA llevADo A LA CREACIón y permANENCIA de los denomiNADOS estereotipos 

de género que pueden tener tANto enfoques HAciA lo femenino, como HACiA lo MASCulino. Según LA 

OrGAnizACIÓN de NACIOnes UnidAS “un estereotipo de género es uNA OPInión o un prejuicio 

GENERALIZADO AcercA de ATributos o cARACTerísticAS que hombres y mujeres poseen o deberíAN 

poseer o de lAS funciones sOCIALES que AMBOs desemPEÑAN o deberíAN desempEÑAR”12. 

 
15. Sobre LA definición de LA ViolenciA de género contRA LA mujer, se puede preciSAr que estA impliCA 

LA existenciA de lAS SIGUientes tres CARACterístiCAS básiCAS: “A) El sexo de quien sufre LA ViolenciA y 

de quien LA ejerce: LA ejercen los hombres sobre lAS mujeres. b) LA CAUSA de estA ViolenciA: se bASA en 

LA desiguALDAD históriCA y universAL, que HA SITUAdo en UNA posición de subordiNACIÓn A LAS 

mujeres respecto A los hombres. c) LA GENERALIDAD de los ámbitos en que se ejerce: todos los 

ámbitos de LA ViDA, YA que LA desigUALDAD se cristALIZA en LA PAREJA, FAMIliA, tRABAJO, economíA, 

cultURA polítiCA, religión, etc.”13 

 
16. AdiciONAlmente, eSTA CLASE de violenciA Se puede presentAR en múltiples esceNARIos. 

EspecífiCAMENTE en lAS rELACIONES de pAREJA SE puede MANIfestAR A tRAVés de ACTos de violenciA 

fíSICA, BAJO los cuALES se pretende LA SUmisión de lA mujer A tRAVés de LA imposición de LA MAYor 

fuerzA O cAPACIdad corpORAL como elemento coercitivo.14 De iguAl formA, se puede expreSAr con 

ACTos de violenciA psicolóGICA que impliCAN “control, AIslAMIento, celos PAtológicos, ACOso, 

deniGRACIÓN, humiLLACIones, intimiDACIón, indiferenciA ANTe lAS demANDAs AfectivAS y AMENAZas.”15 

 
17. PARTicULArmente LA ViolenciA doméstiCA16 contRA LA mujer, puede definirse como AQUELLA 

ejerciDA contRA lAS mujeres por un intEGRAnte del grupo FAMIliAR, con independenciA del lugAR en el 

que se MATERIALICE, que DAÑE LA dignidAD, LA integriDAD fíSICA, psicológiCA, sexUAl, económiCA O 

 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última 
etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
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PATRIMONIAL, LA liBERTAD y el pleno desARROLLo. 

 
Así   entonces,  pueden   ocurrir   ACTos   de   violenciA   contRA   LA   mujer   en   el   ámbito   FAMIliAR 

cUAndo   se ejerce contrA mujeres miembros del grupo FAMIliAR como consecuenciA de los vínculos 

que LA unen con LA institución.17 (…)”. 

 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es 

viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de 

reincidencia dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 
Se cuenta con la queja presentada el 30 de septiembre de 2020 por la señora 

JENNY PAOLA PARDO YAZO (páginas 43 y 44 del archivo digital 00) en los 

siguientes términos: 

 
“"el  díA  29/09/20  A  LAS  1:00  pm,  en  el  APARTAMENTo,  mi cónyuge,  el  señor DEIVI ANDRES  (sic) 

OLIVEROS  RODRIGUEZ(sic),  me  dijo  que  soy  UNA  perrA,  putA,  que  toDAS  LAS  mujeres  somos 

iguALES que yo soy iguAL de perrA que mi MAMá, que LA MAMá de él y que LA ABUelitA de él, que tODAS 

ÉRAMos UNAS perrAS, me gritABA hijuepUTA, MALPARiDA, me empujó violentAmente y me tiro(sic) en 

LA   CAMA,  todo  esto  en  presenciA   de  mis  hijos  ANGEL  (sic)  DAVID  Y   SARA  VICTORIA 

OLIVEROS  PARDO  de  8  y  3  AÑos  de  EDAD  A  quienes  involucro(sic)  diciéndoles  que  soy  MALA 

MADre.  todo  (sic)  esto  sucedió  porque  él  me  RECLAmo  (sic)  por  no  HACer  el  ALMUERZo,  CUAndo  yo 

estABA en tele TRABAJO”. 

 
En la sesión del El 30 de octubre de 2020, la demandante se ratificó en su denuncia. 

A su turno el incidentado expresó: “De los hechos ese  díA,  no  tengo  objeccion  (sic)  no 

vengo A desmentiRLA A ellA, si REALIce esos hechos como lo dice JENNY PAOLA PARDO YAZO, 

eso  que  sucedió  (sic),  fue  ese  diA  (sic),  no  es  mi  construmbre  (sic)  llegAR  A  tRAtARLA  MAL,  fue  LA 

REACCIon (sic) de AcumulACION (sic) de cosAS y cosAS , que PASAn en LA FAMIliA, es como uNA OLLA A 

presion (sic) y PASAn coSAS y llegA el momento que estALLA, es donde lA insulto, digo cosAS tosCAS, LA 

MALTRATo   psicolóGICAMente,   pero   eso   no   es   siempre,   no   es   que   elLA   me   teNGA   miedo,   es 

inconformiDAD.”,(página 57 del archivo digital 00). 

 
Lo expresado por el señor OLIVEROS RODRÍGUEZ constituye confesión total de 

los hechos que se endilgan, pues en realidad utilizó palabras soeces para referirse a 
 
 

17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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ella, la gritó en presencia de sus hijos menores de edad y la empujó fuertemente, 

comportamiento que atenta contra la tranquilidad e integridad de la mencionada 

señora. 

 
Queda claro entonces que el proceder del señor DEIVI ANDRÉS OLIVEROS 

RODRÍGUEZ, sin duda, va en contravía a la orden impartida en la medida de 

protección otorgada el 1° de diciembre de 2016. 

 
Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

LFP 
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